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REPÚBLICA DE COLOMBIA 1 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN No. \i ¡, 123 1 
( 

O 7 \fü'J '2001 

DE2007 
) 

"Por la cual se prórroga !a Reestructuración de horarios en las rutas Bogotá O. C, ~ Mundo Nuevo (vía 
La Calera) y viceversa y Bogota D.G. - Inspección La 36 (vía La Calera) y viceversa, solicitado por la 

empresa de SeNicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por1,Carretera 
EXPRESO LA SABANA S.A.. de acuerdo a ta Resolución No. 210 del 4 de marzo de 2002ff 

LA DIRECTORA TERRITORIAL CUNDINAMARCA 

En ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por el 
Decreto 2053 del 23 de julio de 2003 y 

CONSIDERANDO 

Que por Ley 105 de 1993, corresponde al Estado, la planeación, el control, la 
regulación y la vigilancia del transporte y de las actividades a él vinculadas. 

Que mediante Resolución 210 del 4 de marzo de 2002, la Dirección Territorial 
Cundinamarca reconoció la Reestructuración de horarios en las rutas Bogotá D. 
C. -- Mundo Nuevo (vía La Calera) y viceversa y Bogo/a D. C - Inspección La 36 
íVla La Calera) a la empresa de Servicio Público de Transporte Terrestre 
Automotor de Pasajeros por Carretera EXPRESO LA SABANA S.A. 

Que mediante radicado MT-425-44827 del 11 de octubre de 2006, el 
Representante Legal de la empresa de Servicio Público de Transporte Terrestre 
Automotor de Pasajeros por Carretera EXPRESO LA SABANA S.A., solicitó la 
prórroga de la Resolución 210 del 4 de marzo de 2002, por un término de cinco 
(5) años. 

Que la Dirección de Transporte y Tránsito emitió la Circular MT-4553-2-56808 
del 9 de noviembre de 2006, dirigida a fa Subdirección de Transporte y a las 
Direcciones T errítoríales, en el que ,en uno de sus apartes establece: ·· ... cuando 
se trate de la prorroga dé una reestructuración ya autorizada por la Subdirección de 
Transporte o por la Oficina Territorial Correspondiente, no se requerirá la 
presentación de un nuevo estudio de necesidades y se procederá a la prorrogar el 
servicio, mediante resolución motivada, en las mismas condiciones inicialmente 
concedidas y por el térrníno pactado". Por lo anterior este despacho procederá a 

prorrogar la reestructuración de horarios en las rutas Bogotá D. C. - Mundo 
Nuevo (vía La Calera) y viceversa y Bogo/a o.e - Inspección La 36 /vía La 
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2. 

Ca.lera) y viceversa, a fa empresa EXPRESO l.A SABANA S.A., en los 
siguientes términos. 

Ruta: Bogotá D. C. - Mundo Nuevo (vía La Calera) y viceversa ~d,.J 
Saliendo de Bogotá D.G. 

os·oo - 06:00 - 01.00 - 08:oo - 09:oo - 1 o:oo - 11:00 - 12:00 - 13:oo - 14:0o 
15:00 - 16:00 - 17:00 - 18:00 - 19:00. 

Saliendo de Mundo Nuevo: 

05:00 - 06:00- 07:00- 08:00- 09:00- 10:00- 11:00- 12:00- 13:00- 14:00 
15:00 - 16:00 - 17:00 - 18:00- 19:00. 

Características del Servicio: Nivel de Servicio Básico, Frecuencia: Diaria, Clase 
de Vehículo Grupo e 

Ruta: Bogota D. C. - Inspección La 36 (vía La Calera) y viceversa ";¡ /4(}. 

Saliendo de Bogotá D. C. 

05 30- 06 30- 07:30- 08:30- 09:30- 10:30- 11:30- 12.·30- 13:30- 14.30 
15:30-16:30-17:00-17:30-18:30-19:00-19:30. 

Saliendo de Mundo Nuevo: 

05:30 - 06:30- 07:30- 08:30- 09.30- 10:30- 11:30- 12:30- 13:30- 14:30 
15:30-16.30-17.00-17:30-18:30-19:00-19'30. 

Características del Servicio: Nivel de Servicio Básico, Frecuencia: Diaria, Clase 
de Vehículo Grupo C 

Que por lo ameriormente expuesto, ,este Despacho, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar la Reestructuración de horarios en fas rutas 
Bogotá D. C. - Mundo Nuevo (via La Calera) y viceversa y Bógota O. C. -
Inspección La 36 (vía La Calera) y viceversa, a la empresa de Servicio Público 
de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera EXPRESO LA 

l,--~---------------------------~ 
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3. 

SABANA S.A., de acuerdo con la Resolución 210 del 04 de marzo de 2002, por 
los motivos expuestos en la parte considerativa de fa presente resolución 

ARTICULO SEGUNDO.- La prórroga será por un período de cinco (5) años, 
contarlos a partir de la ejecutoria del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO.- Notificar el presente acto administrativo al 
Representante Legal de la empresa de Servicio Público de Transporte Terrestre 
Automotor de Pasajeros por Carretera EXPRESO LA SABANA S.A., en al 
diagonal 23 No. 69 - 60, Oficina 702 de Bogotá D. C., de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 44 y 45 del Código Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO CUARTO.- Contra el presente acto administrativo proceden los 
recursos de reposición ante este Despacho y en subsidio el de apelación ante 
la Dirección de Transporte y Tránsito, dentro de los cinco (5) hábiles días 
siguientes a la notificación, como lo establecen los artículos 50 y 51 del Código 
Contencioso Administrativo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, D.G. a los tJ 1 \,\Qt 'lllO'f 

GLORIA~~ AGOSTA 

proyecto. 
Revisó: 
Fecha 
Radicado 

<¡ 'l 
Rómu!o Diaz Cepeda :· ,,JI/(\ 
Lady Edi!h Rodriguez Peña .1 \ 
29·10·2007 
44827 
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NOVILIOAD 

S\scrn1aria de Mov·1lidad 

CIRCULAR No. i 9' Í 

L2 st,SCíita subsecretaria de servicios de movilidad info1·ma: 

Que en atención a ia necesidad de aclarar las condiciones de operación dentro dei 
perirnetro distrital para !as empresas que cubren las rutas intermunicipales que 
provienen por la vía la Calera, se establece para las rutas cuyo origen y destino 
sean tos muni'cipios Qe La Calera y Guasca desde y hacia Bogotá D.C .. el 
recon-ido circular denfro ·qe! distrito según lo establecido en la resolución 093 de 
2002 en su articulo: 2, numeral 4: de la siguiente manera·. 

Sentido oriente - sur - oriente: 
Vía L.a Calera - Calle 85 - Carrera 7 - Calle 73 -- Carrera 13 - Calle 72 - Carrera 
"? - Calle 85 -· vía La Calera. 

,, Condiciones de operación. La·s erripfesas- .'d.e transporte autorizadas pcr o! 
fvlinisterio Transporte para pr_estar .. ér S€3t,ii~lb_..:"ton vehfculos clasificados corno 
buseta o bus, podrán realizar el recütrido-.'Gi.r:Cú!átc--.dE!_ntro del perimetro distrlt2! '::.\ S'.. 

cc,pac1,j~d tran'2.portaüora es \gua! -o f~Teri'()r_.3.--_2"1;-_'¡)_i;1~ajeros y eil e\ Ga:=:o que sec'-'I 
igual o mayor a 22 pasajeros deberá.cumplir ·e1-·_reb0_rrido hasta la Terrn:nal oe 
T cansporte 

Las e1npresas transportadoras diseñaran y.:adóp·i21r2lrl' ,(irr:_plan de rodam1entc> por 
ru\a e·1_ cua·1 será integrado por las empresas· _qtff.9·~_br_80·(dada ruia y se renovará 
caaa i:res meses, enviándolo a la SecretarJa ·.0.-i$frft8l O~f:Movi!!dad y ia Polic1a 
i\lletropol1tana de Tránsito de Bogotá ··· ~ 

,·.; .. 



MOVILIOM 

Secretarla da Movilidad 

?Q08 CIRCULAR No- 8 ( 

La suscrita subsecretaria de servicios de movilidad informa: 

Que en atención a la necesidad de mejorar las condiciones de movilidad en el 
recorrido distrital de las rutas intermunicipa!es que provienen de la vla !a Calera 
cuyo _origen y destino es el Terminal de Transporte, se modifica de manera 
temporal el re~qn-ido establecido en e! numeral 5 del artículo 1 de la resolución 
093'de;2002;.GCt~fE?l:obj.~to de optimizar el servicio de transporte a los usuarios. . ' . . .. ' . 

Sentido Sur - Orierifif:l:e 
Dorado - A venida Carr.8Yit 
- Calle 71 l3 - Carrera 28 ~'\st1 
- ·J·:a a la ca·:era 

Sentido Oriente - Sur: Vía a la 
68 - Calle 33 - Terminal de 

mo prueba piloto que permita establecer el 
qrridos, los cuales quedarán establecidos por el 

- Av¡,Q_ida Boyacá - Avenida el 
i:i!ª 66 - Calle 72 - Carrera 28 A 

82 - C=1rr1:;ra 7 - C~;!le 85 

7 - Calle 72 - Carrera 

La presente circular tiene vigencia provisional 
de s.J curnpli1 .. niento se expide una nueva 

r de la fecha o s1 antes 
percier8 su 

Validez 

Pór una Bogótá Positi'fa., ::dónde todos podamos vivif;. 

r,~-,1~ó 
?C<JJ'~C;;;, 


